
 

 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 061-2024- CMPC 

Cajamarca, 09 de julio del 2024. 
 

VISTO: 
En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 03 de julio del año 2024, el Dictamen N.º 013-2024-CPyP–
MPC de fecha 25 de abril de 2024; emitido por la Comisión de Desarrollo Social de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca, que dictamina recomendar al Pleno del Concejo Municipal aprobar la 
propuesta de Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca y el Centro de Educación Técnico Productivo “San José Obrero” de Cajamarca, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
de reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N.º 30305, concordante con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; la Municipalidad Provincial de Cajamarca 
es un órgano de gobierno local. Tiene autonomía política, económica administrativa en los asuntos 
de su competencia. 
 

  El señor Regidor José Eugenio Cruzado Bardales con apoyo de la Subgerencia del área 
sustenta, que es un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca y el Centro de Educación Técnico Productivo en Adelante CETPRO 
Cajamarca, el cual que tiene por misión la formación técnica emprendedora a jóvenes y adultos para 
la inserción al mercado laboral, en especialidades de fabricación de prendas de vestir, operación de 
centro de cómputo, auxiliar de contabilidad, peluquería y barbería, corte y ensamblaje, secretariado, 
soldadura, estilismo y cocina; el convenio tiene por objetivo promover y fortalecer las capacidades 
de los jóvenes cajamarquinos en condición de pobreza, igualmente de los trabajadores de la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca, por lo que se ha estimado conveniente unir esfuerzos 
orientados a propulsar acciones en favor de la población del distrito de Cajamarca; el objetivo es 
desarrollar acciones conjuntas para promover y fortalecer las capacidades técnicas y 
emprendedoras de la población cajamarquina de escasos recursos económicos favoreciendo su 
inserción laboral; fortaleciendo actividades de labor social en bien de la población vulnerable;  
otorgar media beca a los estudiantes, el costo del desarrollo del módulo y del certificado de estudio 
será asumido por el estudiante participante; la finalidad es, brindar una adecuada formación técnica 
inculcando valores al estudiante, por parte de la municipalidad, los compromisos son los siguientes, 
inscribir al grupo familiar en condición de pobreza y pobreza extrema en el distrito de Cajamarca; 
brindar asesoramiento psicológico y legal a los estudiantes del CETPRO según las necesidades que 
lo requieran; transmitir un spot publicitario de la institución en la página de la Municipalidad Provincial 
de Cajamarca a través de la oficina de atención al ciudadano por el lapso que dure el convenio, se 
cuenta con las opiniones favorables de las áreas pertinentes de conformidad con la normatividad 
vigente; luego del análisis respectivo el Concejo tomo decisión al respecto.  
 

Por lo que, con el voto por Unanimidad de los Señores Regidores, con la dispensa de la lectura y 
aprobación del Acta para ejecutar el acuerdo y de conformidad con los artículos 17º y 41º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 
 

SE ACORDÓ: 
Artículo Primero. – APROBAR, el CONVENIO de COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre 
la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA, y el Centro de Educación Técnico Productivo 
“San José Obrero” de Cajamarca con el objetivo de Desarrollar acciones conjuntas para promover 
y fortalecer las capacidades técnicas y emprendedoras de la población cajamarquina de escasos 
recursos, favoreciendo su inserción laboral. 
 

Artículo Segundo. – AUTORIZAR, al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Cajamarca a 
suscribir al convenio aprobado en el Artículo Primero del presente Acuerdo de Concejo. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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